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INTRODJ!CCJON 

El propósito de la presente investigación es presentar una propuesta, concreta y formal, de 

CREACION DE COORDINACIONES DE BIBLIOTECAS POR CAMPUS 

UNIVERSITARIOS : DENTRO DEL SISTEMA DE BIBLIOTECAS DE LA UNIVERSIDAD 

AUTONOMA DE CHIAPAS. 

La Universidad Autónoma de Chiapas (UNACH), es creada por Iniciativa del entonces 

Gobernador Constitucional del Estado, Dr. Manuel Velasco Suárez e inaugurada 

formalmenle el 17 de abril da 1975. 

Desde su creación, la UNACH ha crecido vertiginosamente y se ha ido expandiendo a lo 

largo de la geografía chiapaneca. Actualmente (abril de 1992), existen funcionando seis 

campus universitarios y dentro de éstos, escuelas y facultades, que a su vez albergan 

bibliotecas (una por cada escuela o facullad). 

Jerárquicamente todas estas bibliotecas dependen de la Dirección de Desarrollo 

Bibliotecario, y dentro de esta dirección existe un departamento llamado Red de Bibliotecas, 

que es el encargado de tener comunicación y contacto con las bibliotecas. 

Pero debido a lo extenso de la geografía del estado, y al número de campus universitarios y 

escuelas, esta "comunicación" y "contacto" pocas veces se.da (a veces una o dos veces al 

ano o ninguna). 



Los alcances y limitaciones de este trabajo, estarán enmarcados dentro de los siguientes 

objetivos: 

1. Presentar un planteamlenlo general y descriptivo, del estado que guarda el Sistema de 

Bibliotecas de la Universidad Autónoma de Chiapas (SISBIBUNACH) : dentro del periodo de 

tiempo comprendido, desde su creación, hasta el dia 10 de abril de 1992. 

2. Presentar una propuesta formal de CREACION DE COORDINACIONES DE 

BIBLIOTECAS POR CAMPUS UNIVERSITARIOS : DENTRO DEL SISTEMA DE 

BIBLIOTECAS DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CHIAPAS. 

3. Plantear esla propuesta para tratar de aportar una posible solución, a la problemál~ 
existente. 

4. Se pretende beneficiar con esla propuesla, a toda la comunidad universitaria : alumnos, 

maestros, investigadores, personal administrativo, ya que en la medida en que exista, una 

adecuada organización, planeaclón y coordinación del sistema, esto dará por resultado, el 

tener adecuadas y eficientes bibliotecas, y por tanto oportunos servicios bibliotecarios. 

5. El estudio, está justificado por si mismo, ya que no existen estudios o propuestas en este 

sentido. 



la hipótesis del trabajo es: "Mediante la creación de coordinaciones de bibliotecas por 

campus universitarios, dentro del sistema de bibliotecas de la Universidad Autónoma de 

Chiapas, se logrará crear un sistema bibliotecario, con adecuados canales de comunicación, 

que armonizará e integrará, a todas las bibliotecas del Sistema, dando por resultado, una 

mejor organización y planificación, tanto de las bibliotecas, como de los servicios que éstas 

brindan a la comunidad universitaria". 

Para los propósitos de la presente investigación, se utilizó como apoyo para recabar 

información, a la investigación documental, particularmente fuentes bibliográficas y 

hemerográficas. También fue apoyo la investigación de campo, específicamente la fase de 

observación. 

El trabajo está estructurado de la siguiente manera: 

El capítulo I, es el marco teórico, en el cual se definen, los conceptos que más adelante se 

manejan en el capítulo respectivo a la propuesta. 

El capítulo 11 y 111, se refieren a la Universidad Autónoma de Chiapas y al Sistema de 

Bibliotecas de la UNACH, respectivamente; dando antecedentes de creación y presentando 

un panorama general y descriptivo de ambos. 

Finalmente, el capítulo IV, está dividido en tres partes; en la primera de ellas, se planteó la 

problemática existente dentro de este Sistema de Bibliotecas. En la segunda parte, se 

presenta la propuesta formal de CREACION DE COORDINACIONES DE BIBLIOTECAS 

POR CAMPUS UNIVERSITARIOS: DENTRO DEL SISTEMA DE BIBLIOTECAS DE LA 

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CHIAPAS. Y en la tercera parte, se presentan las posibles 

consecuencias que habrá de no crearse estas coordinaciones de bibliotecas. 



Se Incluye un apéndice, integrado por siete anexos que ilustran: Ubicación geográfica del 

estado de Chiapas (Anexo 1); División politico-administraliva del estado (Anexo 2); 

Estructura orgánica de ta Universidad Autónoma de Chiapas (Anexo 3); Estructura orgánica 

de ta Dirección de Desarrollo Bibliotecario (Anexo 4); Sistema de Bibliotecas da la UNACH 

(Anexo 5); Dependencia existente, en este momento, de las bibliotecas departamentales, 

con el Departamento Red de Bibliotecas (Anexo 6); y por último la estructura orgánica 

propuesta (Anexo 7). 

Finalmente, se incluyen las conclusiones y la lista de obras consultadas. 

El estado de Chiapas, está situado en el sureste de la República Mexicana (véase anexo 1 ), 

ocupando una gran porción de ta región lstmlca. Se localiza entre los paralelos 14º 40' y 18º 

10' de latitud norte y los meridianos 90º 30' y 94º 10' de longitud oeste del meridiano de 

Greenwich. 

El estado de Chiapas tiene 74,211 Km2 de superficie, o sea el 3.75 'lo del total del territorio 

mexicano. Se divide en 112 municipios (ver anexo 2). Está limiiado al N por el estado de 

Tabasco, al O por los estados de Veracruz y Oaxaca, al E por la República de Guatemala y 

al SO por et Océano Pacifico (ver anexo 1 ). 

Sus principales ciudades son: Tuxtla Gutiérrez, capital del estado; ahf se concentran las 

principales actividades económicas, politices y culturales; Tapachuta, segunda ciudad en 

importancia, ahf se concentran y distribuyen los productos de ta reglón del Soconusco; San 

Cristóbal de Las Casas, fue capital del estado, hasta el ano de 1892, importante centro 

turfsttco, agrfcola y silvfcola; Comitán de Domfnguez, importante centro agrfcola, pecuario, 

comercial y artesanal. 

Es importante senalar, que algunas condiciones climáticas, asf como la vegetación y te 

fauna con que cuenta la entidad, son resultado de su excelente posición geográfica. 



ASPECTOS ADMINISTRATIVOS A CONSIDERAR PARA LA 
XMPLANTACION DE COORDINACIONES DE BJ:BLIOTECAS 



1.1. SIGNIFICADO NATURALEZA E IMPORTANCIA DE LA ADMINISJBACION 

La administración moderna, con una gama de conocimientos, principios y conceptos 

metodológicamente integrados. ha demostrado que toda actividad del hombre como 

ente social, es susceptible de adoptar sus lineamientos teóricos y prácticos.1 

Administrar es: 

- Detectar necesidades 

Pronosticar logros 

Especificar objetivos 

Planear para hacer a través de otros 

- Establecer canales de mando y comunicación 

- Determinar y clasificar los propósitos, funciones y obligaciones de cada miembro 

Lograr el desarrollo continuo y sostenido de los elementos humanos 

Emplear la actividad para organizar, dirigir, controlar y coordinar a subordinados 

responsables para el logro de objetivos 2 

Su flnelidad es: 

Lograr la mllxlma eficiencia en la coordinación de los elementos humanos y materiales 

que persiguen un mismo objetivo. 3 

l Ernesto Zuñiga, Admjnj5tracióo y Iceislación educativas· antnlogfa, p.14. 

2Jb.ú1. 

3 Jhú1. 

2 



Significado etimológico: 

La palabra "administración" viene del latín admjaistratione que significa "acción de 

admlnistrar•4 v el término "administrar" esté compuesto por ait y ~ que 

significan conjuntamente "servir", llevando implícito en su sentido, que es una actividad 

cooperativa qua tiene el propósito de servir. S 

Definición: 

"Administración es una ciencia social compuesta de principios, técnicas v prácticas, 

cuya aplicación a conjuntos humanos permite establecer sistemas racionales de esfuerzo 

cooperativo, a travds de los cuales se puedan alcanzar propósitos comunes que 

Individualmente no es factible lograr". 6 

1.2. AMB!JO DE LA ADMINISIBACION. 

El ámbito de la administración es, la sociedad en general, ya sean estos organismos 

sociales, tanto públicos, como privados. La eficiencia en la coordinación del elemento 

humano V de materiales, es la finalidad de la administración v ésta se logra a través de: 

- Especificar los objetivos a seguir 

- Estableciendo responsabilidades y autoridad 

- Estableciendo maltodos v normas de ejecución 

- Valorando los resultados 

4 Wilburg Jiménez Castro. lntroducción al cshJdjp de la tenáa odmjnigtratjye, p.23. 

s .lhúL. 

'lbld.. 

3 



La administración se auxilia de les siguientes ciencias: 

- Psicología 

- Derecho 

- Economía 

- Matemáticas 

- Soclología 

-Moral 

- Religión 7 

1.3. EL PROCESO ADMINISTRATIVO EN FASES. 

Dos son las etapas en la vida de los organismos:8 

1. Estructura o construcción (MECANiCA ADMINISTRATIVA) 

2. Desarrollo de funciones (DINAMICA ADMINISTRATIVA) 

ESIRllCT!JRA O CONSTBUCCION íMECANICA ADMINISTRATIVA!.- Son los términos 

técnicos para señalar la etapa estructural de la administración, en la que se fija el qué 

debe hacerse. Para que el organismo social se desarrolle, primero se construye, esto es: 

se fijan los objetivos de la empresa, los planes y el sistema organizativo, todo esto a 

trav6s de: !I 

- La planeaclón 

- La organización 

7 Zúiiiga, Oj!...J:iL, p.16• 

8 Cfr .. Agustín Reyes Ponce, Admjnistracjóo de empresas · tmriD y práctica, pp. 55-64; Zúdiga, O¡t.. 
cit.., pp. 17-18 y Henri Fayol, Admjnjgtración industrial y eeneral, pp. 47-118. 

'lbid.. 

4 



Planear es: 

- Fundamentar objetivos 

- Establecer políticas 

- Fijar procedimientos 

- Diseñar programas de acción 

- Formular propuestas 

Organizar implica hacer a través de otros: 

- Fijar responsabilidades y autoridad (jerarquías) 

- Determinar como se hará la división de actividades (funciones) 

- Establecer obligaciones 

DESABRO! l O DE FUNCIONES IPINAMICA AQMINISTBAT!VA).- Es la etapa del 

funcionamiento, de la práctica administrativa que se denomina como "Dindmica 

administrativa". 10 Es este el momento del proceso en que aparece el enfrentamiento 

con la realidad y para que el proceso dinámico se realice interactuan: 

- La coordinación 

- La Integración 

- La dirección 

- El control 

Coordinar es: 

· Armonizar todos los actos de un organismo 

• Dar a cada acto la proporción conveniente 

- Subordinar lo accesorio a lo principal 

10 lbJd.. 
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Integrar el elemento humano significa: 

- Seleccionarlo 

- Articularlo 

- Desarrollarlo 

La Dirección Implica: 

- Delegar funciones, mando y autoridad 

- Comunicación 

- Supervisión 

El Control significa: 

La valorización de resultados, mediante sistemas que permitan comparar lo esperado, 

con lo que se ha logrado, constituyendo un medio de ajuste para determinar si habrá 

que seguir el proceso o buscar nuevos caminos. 

1.4. ¿QUE ES COORDINAR? 

Coordinar es establecer la armonía entre todos los actos de una empresa de manera qu~ 

facilite su funcionamiento v procure su buen éxito. 11 Es dar al organismo material y 
social de cada función, las proporciones convenientes para que esta pueda cumplir su 

misión en forma segura v ecÓnómica. 12 Es tener en cuenta en una operación 

cualquiera. las obligaciones y las consecuencias que esa operación acarrea para todas 

las funciones de la operación. 

11 Fayol, g¡w:ll., p.112. 

ulll.úl.. 
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Coordinar es fijar la proporción de los gastos en relación a los recursos financieros y la 

extensión de los inmuebles, de acuerdo con las necesidades. Es en suma dar a la cosas 

y a los actos las proporciones convenientes, adaptar los medios al fin. 13 Siguiendo con 

las ideas de Henrl Fayol (1841-1925), dice: "en una empresa bien coordinada se 

verifican ·los siguientes hechos: 

1. Cada servicio marcha de acuerdo con los otros. 

2. En cada servicio las divisiones y subdivisiones son exactamente informadás sobre la 

ayuda mutua que deben prestarse. 

3. El programa de acción, es puesto en armonía con las circunstancias." 14 

De todo esto concluimos, que una Coordinación, además de ser parte del proceso 

administrativo, es fundamental que exista, y se lleve a cabo, para el buen 

funcionamiento del organismo social y finalmente ayude a que se logren las metas y 

objetivos propuestos. 

Para coordinar esfuerzos y lograr cooperación, es necesario que toda institución, tenga 

un sistema de valores y objetivos comunes o compartidos, a fin de alcanzar la 

respectiva acción conjunta. Cuando no se coordinan las labores y los esfuerzos, puede 

llegarse a un estado conflictivo, o a restringir sustancialmente la eficacia o el éxito del 

trabajo tanto interno, como externo. 15 

La Importancia que tiene la coordinación y la forma operativa en que ella se puede 

desenvolver sin necesidad de fricciones y ante un mismo objetivo social aceptado y 

defendido por todos los miembros de un grupo, se puede ilustrar por medio de la 

13 Ibfd.. 

14 Ibfd... pp. 112-113. 

15 Jiménez Castro, op._cít., p.281. 
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labor que realiza un equipo bien Integrado, sea este deportivo o cultural. Finalmente se 

ajusten las partes entre ellas, de suerte que funcionen armónicamente sin fricciones o 

duplicaciones y dando a cada sector o individuo su máxima contribución a este todo, a 

fin de satisfacer los objetivos sociales de la empresa o Institución en particular.16 

1.4. 1. CRITERIOS PARA COORDINAR 

Jiménez Castro, subraya dos tipos:17 

1. A través de estructuras y procedimientos adecuados. 

2. Por medio de adoctrinamiento, que consiste en la aceptación del objetivo social. 

Con base en la importancia que ambos enfoques tienen, para lograr la armenia de 

trabajo, se puede decir que ambos criterios, no son en sus fines y naturaleza 

contrapuestos, sino por el contr~uio son complementarios. Así, por medio de una 

adecuada delegación, definición y asignación de deberes y autoridad formal; de· 

responsabilidades mejor exigidas; de dividir el trabajo más equitativamente; de fortalecer 

la especialización, de constituir una cadena en la que fluya más fácilmente la autoridad 

y se pueda exigir la responsabilidad correspondiente en cada cargo o nivel jerárquico; 

una equilibrada centralización y descentralización de autoridad y la Integración de las 

funciones descentralizadas y desconcentradas; de establecer una adecuada organización 

del mando y por lo tanto, evitar los conflictos de autoridad, etc., se puede obtener una 

mejor coordinación da labores. 18 

16 Ibld.., p.279. 

17 Ibld.., p.282. 

18 lbld.., p.282. 
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1.4.2. PRINCIPIOS PARA LOGRAR l A COOROINACION 

Jiménez Castro, marca cuatro principios fundamentales, estos principios fueron emitidos 

originalmente por Mary Parker Folle! 19 y son los siguientes: 

1. El principio del cgntgctg djrecto .• Que establece que la coordinación debe lograrse, a 

través de relaciones colaterales u horizontales, para lo cual hay que tener un ambiente 

adecuado para el intercambio de ideas y de iniciativas y para la toma de decisiones 

conjuntas en el respectivo nivel, sin que sea necesario que ellas sean del conocimiento y 

sanción previa de la autoridad. A través de este principio se establece implícitamente 

que la coordinación se logra en la primera instancia, no a través de formalismos, sino de 

un espíritu conciliador. 

2. El prjncfpja de la coprdjnación en las labores de ppl(tjca y planjfjcacjón •• Establece la 

conveniencia de lograr una armonización formal de criterios y de esfuerzos desde las 

etapas primarias. Este principio exalta el sentido de participación y de pertenencia en los 

asuntos de la Institución a través de ese medio coordinador. 

3 .. El principio de lg reciprocjdad de todos los factores,- Hace énfasis en que, al Igual 

que los otros dos aspectos administrativos de una institución, la coordinación es la 

resultante de interrelacionar esfuerzos, y no un producto aislado, ya que es a través de 

ella como se amalgaman todos ros esfuerzos Individuales. 

4. El princlpjo de la cpordjoecjóo como proceso Jnjnterrumpldp,- Reconoce el dinamismo 

que tiene toda organización y, por lo tanto, la necesidad de que se hagan ajustes 

periódicos para mantener esa armonía de esfuerzos. 

19 Cfr. citada por Jiménez Castro, Ojl..J;jt., p.285. 
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1.6. ¿QUE ES UNA COORD!NAC!ON PE BIBL!QTECAS7 

Una coordinación de bibliotecas, "es el órgano responsable del buen funcionemlento de 

las bibliotecas, que están integradas en una red•.20 

En esta investigación, se adaptará esta definición de la siguiente manera: 

Una Coordinación de Bibliotecas, será el órgano encargado de armonizar e Integrar a 

todas las bibliotecas, de un sistema bibliotecario, para propiciar con esto, un 

funcionamiento eficaz, en el cual todas las bibliotecas, busquen el mismo objetivo, el 

mejoramiento y consolidación del sistema de bibliotecas. 

ARMONIZAR.- Porque será necesario crear un clima de trabajo propicio, en donde exista 

cooperación, unión y búsqueda de un solo objetivo comtln, crear un sistema de 

bibliotecas funcional. 

JNIEGBAB,· Porque será necesario que exista unidad, coordinación y fusión de todas las 

bibliotecas existentes, y lograr con esto un mejor funcionamiento y una superación en 

todos los aspectos de este sistema de bibliotecas. 

20 CNCA. DGB, l.a bjblioleca p1íhlica · lechJras esco~jdas, p.85. 
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LA UN:IVERSIDAD AUTONQ.m. DE CH:IAPAS 



2.1. ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA UNIVERSIDAD AUmNOMA DE CHIAPAS, 

Por medio del decreto no. 98, promulgado por la H. Quincuagésima Segunda Legislatura 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Chiapas, con fecha 28 de aeptiembre de 

1974, se publica y entra en vigor la Ley Orgánica que da origen a la Universidad 

Autónoma de Chiapas. 21 Firman el presente decreto, el O.P. Lic. V. Gerardo 

Pensamiento Maldonado. Y de conformidad con la fracción XIII del artículo 48 de la 

Constitución Política Local, el Gobernador Constitucional del Estado, Dr. Manuel Velasco 

Suárez, el Secretario General de Gobierno, Lic. Roberto Serrano Ornelas, y promulgan el 

presente. decreto en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Tuxtla 

Gutiérrez, Chiapas, a los veintiocho días del mes de septiembre de 1974. 22 Esta fue la 

primera Ley Orgánica que existió. 

La Ley Orgánica actual y vigente, es promulgada por medio del decreto no. 80, 

elaborado por la H. Quincuagésima Séptima Legislatura Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Chiapas, a los once días del mes de agosto de 1989,23 firma el presente 

decreto el O.P. lng. Mario Bustamante Grajales, D.S. Profra. Martha Yolanda Ochoa 

Moguel, D.S. Profra. Antonieta Corzo Gamboa. Y de conformidad con la fracción 1 del 

artículo 42 de la Constitución Política local vigente y para su observancia, promulga el 

presente decreto en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Tuxtla 

Gutlérrez, Chispee, a los catorce días del mes de agosto de 1989, Lic. Patrocinio 

González Blanco Garrido, Gobernador Constitucional del Estado de Chiapas.- Lic. Juan 

Lera Domínguez, Secretario de Gobierno.24 

21 Reyj5ta de Ja Universidad Autónoma de México, 1(1):29, 1976. 

22 lb.Id.. pp. 41-42. 
23 UNACH, Icy or;¡¡ánica, pp. [J y 32). 

24 UNACH, o¡w;jt., p. [32). 
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2.2. ACTO INAUGURAL DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CHIAPAS. 

Es el 17 de abril de 1975, fecha en que se inaugura oficialmente la Universidad 

Autónoma de Chiapas. Acto presidido por el entonces Presidente Constitucional de los 

Estados Unidos Mexicanos, e_I C. Lic. Luis Echeverría Alvarez, el C. Gobernador del 

Estado, Dr. Manuel Velasco Suárez, y el primer rector de la Universidad Autónoma de 

Chiapas (en adelante UNACHJ, el C.P. Federico Solazar Narváez.25 Cada uno de ellos 

hace una alocución a la ocasión, haciendo votos por el éxito de esta joven universidad. 

2.3. NATURALEZA Y FINES DE LA UNIVERSIDAD AUTONDMA DE CHIAPAS. 

En al artículo primero de la Ley Orgánica vigente, de la UNACH, se menciona que la 

"Universidad : .. es un organismo autónomo descentralizado, de interés público, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, al servicio de la nación y del estado•.26 

La Universidad Autónoma de Chiapas, tiene por objetivos:27 

1. -- Impartir enseñanza superior para formar los profesionlstas, investigadores, 

profesores, universitarios y técnicos que requiere el desarrollo económico y social del 

estado. 

2. -- Organizar, desarrollar y fomentar la investigación científica y humanística, 

considerando las condiciones y problemas nacionales y, primordialmente, los del estado 

de Chiapas; y 

25 Reyj5ta de la Jlnjyersidad Autónoma de Chiapas, 1(1):7, 1976. 

26 UNACH, a¡¡..cil., p. [S). 

27 lbfd., pp. [6]. 
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3. -- Extender, con la mayor amplitud posible, los beneficios de le culture en todos los 

medios sociales de le comunidad que la sustente. 

Sus facultades: 28 

Artículo 4.- Le Universidad, para realizar sus fines, tendrá las siguientes facultades: 

1. Organizarse, de acuerdo con su situación económica y al amparo de su autonomía, 

pare la realización de sus objetivos. 

2. Expedir certificados de estudios y otorgar título, diplomes y grados ecedt!micos, 

cuando se hayan cumplido los requisitos de planes y programes y de rendimiento 

eceddmico, además de los particulares de Investigación v servicio social. 

3. Revalidar v establecer equivalencias de estudios del mismo tipo de conocimientos, 

realizados en otras instituciones. 

4. Otorgar reconocimiento oficial, de validez, e los estudios realizados en planteles 

particulares previamente autorizados por la Universidad. 

Estos planteles deberán sujetarse e los planes de estudios y programes de le misma 

universidad y cumplir les condiciones apropiadas pera le enseñanza; y 

6. Establecer los planes, programes y convenios pera le extensión y difusión de le 

culture. 

28 lb!d., pp. (6-7]. 
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2.4. ESTRUCTURA OBGANICA 

Da 11 estructura org6nlca de la Universidad: 29 

Artículo B.· La universidad se Integre por sus autoridades, Investigadoras, profesores, 

alumnos y personal administrativo. 

Artlculo 1 O.· Son autoridades de la Universidad: 

1. La Junta de Gobierno 

2. El Consejo Universitario 

3. El Comité Permanente de Finanzas 

4. La Rectoría; y 

5. Lss Direccionas de Escuela o Instituto 

2.5. INSTALACIONES UNIVEB$1IAIDAS 30 

2.5. 1. FACUI TAPES 

· 1. Facultad da Contadurla y Administración (Campus ll 

2. Facultad da Contadurle (Campus IV) 

·:29 llúd.., pp. (8-9]. 

30 UNACH, Secretarla Auxiliar Académica, Centro .de Desarrollo de Recursos Humanos, 
Dia¡nóstjco siUJgcjonaJ de lg JJnjvcrsfdad Auf6noma de Cbjapas, pp. 12-13. 
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2.5.2. ESCUELAS. 

3. Escuela de Arquitectura !Campus 1) 

4. Escuela de Ingeniería Civil (Campus. 1) 

5. Escuele de Medicina Humana !Campus 11) 

6. Escuela de Medicina Veterinaria v Zootecnia ICampus 111 

7. Escuela de Derecho (Campus 111) 

8. Escuela de Ciencias Sociales !Campus 1111 

9. Escuela de Ciencias de la Administración ICampus IV) 

1 O. Escuela de Ciencias Químicas (Campus IV) 

11. Escuela da Ciencias Agrícolas ICam;ius IV) 

12. Escuela de Ciencias Agronómicas !Campus Vl 

13. Escuela de Humanidades !Campus Vil 

2.5.3. CENTROS E INSTITUTOS DE INVESTIGACION. 

14. Centro de Estudios Universitarios 31 

15. Centro Universitario de Información v Documentación de la Frontera Sur. 32 

2.6. LICENCIATURAS 

En este nivel, so importen dentro de lo Universidad Autónoma de Chiapas 27 

licenciaturas, que son: 

31 Hasta el mes de diciembre de 1991, se denominaba CE! (Centro de EsJUdios Indígenas) fecha 
en que cambió de nombre. Cfi:._ Vida uojvc05jtaria · ór¡ano infoanafiyo de Ja Universidad 
Autónoma de Chiapas, (S):S, 1991. 

32 JhúL. 
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1. Administración Agropecuaria 

2. Administración de Empresas 

3. Administración de Empresas Turísticas 

4. Antropología Social 

5. Arquitectura 

6. Biblloteconomía • 

7. Ciencias del Mar• 

8. Contaduría P~blica 

9. Derecho 

10. Economía 

11. lnfarm6tlca • 

12. Ingeniera Agrónomo Fitotecnista 

13. Ingeniero Agrónomo Parasitólaga 

14. Ingeniero Agrónomo Zootecnlsta 

15. Ingeniería Civil 

18. Ingeniero Forestal• 

17. Letras Latlnaamericanas 

18. Medicina Humana 

19. Nutrición y Ciencias de los Alimentos 

20. Pedagogía 

21. Periodismo (Sistema Abierto!" 

22. Química Agrícola 

23. Químico Farmacobiólogo 

24. Sociología 

• Nueva creación, Cfr. Gaceta uniyeaitaria · ór¡anp jpfoanatiyo de Ja Unjyersjdad Autónoma de 
Chilpas, (4):1-2, 1991. 
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2.7. POSGRADOS. 

2.7.1. ESPECIALIZACIONES 

En al área de Ingeniarle y Tecnologías: 

1. Hldr6ulice • 

2. Vles Terrestres• 

3. Tecnologles Alternas de Construcción• 

En el 6rea de Ciencias Sociales y Administrativas: 

1. Comercio Exterior• 

2. Administración de Recursos Humanos• 

3. Contabilidad Fiscal" 

4. Derecho Fiscalº 

En al 6rea de Educación y Humanidades: 

1. Docencia en Educación Superior• 

En al 6rea Agropecuaria: 

1. Producción Animal• 

2. Agroslstemes• 
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2.7.2. MAESIR!AS. 33 

1. Administración en Organizaciones 

2. Administración con Orientación a la Investigación y la Docencia 

Y las nuevas maestrlas anunciadas en el "Proyecto Acado!mico 1991-1994" 34 son: 

En el área de Ingeniarla y Tecnologlas 

1. Desarrollo Urbano Regional 

En el área de Ciencias Sociales y Administrativas 

1. Derecho Procesal Civil 

2. Desarrollo Regional 

2.7.3. DOCTORADOS. 

Alln no han sido abarcados, por no existir los recursos humanos necesarios, ni el 

personal acado!mlco preparado para sacar adelante este grado académico. 

2.8. INVESI!GACION. 

La creatividad en las universidades, tiene su más alta expresión, en la investigación, a 

pesar de las !Imitaciones presupuestales y dado que la investigación significa progreso, 

la UNACH realiza esta actividad, por medio de su Centro de Estudios lndlgenas, hoy 

llamado Centro de Estudios Universitarios.35 

33 lmtituto Nacional de Estadística Geografía e Infonnática, Amiario estadístico del estado de 
Chiapas 1991, p.108. 

34 Gaceta unjyersitaria · 6craoo jnfoanatjva de la Universidad Autónoma de Chiapas, (4):1-2, 1991. 

35 lbld.. 
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Por otro lado, las Instituciones de educación superior del Estado, han concentrado sus 

esfuerzos en la formación de profesionistas, por lo que las actividades de investigación 

emprendidas comprenden esfuerzos aislados, que responden por un lado a inquietudes 

personales, generalmente vinculadas a las tendencias de investigación local y que no 

siempre sustentan una problemática de investigación bien definida y por otro a la 

marcada ausencia de centros de investigación dependientes de las instituciones de 

educación superior en la entidad.36 

2.9. PERSONAL ACADEM!CO 

La población escalar de la UNACH, es atendida par 1046 miembros del personal 

acad6mico.37 

2.10. POBLAC!ON ESCOLAR. 

Las estudiantes atendidos par la UNACH, según datos del p~rfodo 1989· 1990, fueran: 

12,344 alumnos, diseminadas en todas las escuelas y facultades de la UNACH. 

De las cuales 7,889 son hambres y 4,455 san mujeres.38 

Para el período 1990-1991, fueron: 

13,363 alumnos, diseminadas en todas las escuelas y facultades de la UNACH.3!1 

De los cuales 8,273 san hambres y 5,090 san mujeres. 

36 Teresa Pachecho M., Recursos y desarrollo de Chjapas hasta 1990, p.91 

37 INEGI, op...cit., pp. 107-108. 
38 lbfd.. 
39 Instituto Nacional de Estadística GeogratTa e Informática, Amrncio estadfstico del estado de 

Chiapas Jm, pp. 177-178. 
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EL SISTEMA BIBLIOTECARIO DE LA 
UNIVERSIDAD AUTONCMA DE CHIAPAS 



3. 1, EL SISTEMA BIBL!OTECABJO PE LA UNACH. 

Una vez creada la Universidad, tuvieron que pesar varios años, para que existiera 

formalmente un •sistema Bibliotecario" dentro de esta joven universidad. Y no es sino 

hasta el afto de 199340 cuando se crea la Dirección de Desarrollo Bibliotecario, que a 

partir de esa fecha, se encarga de integrar a todas las bibliotecas pertenecientes a les 

escuelas v facultades, que desde el año de 1 975 v años sucesivos fueron acumulando 

pequeños acervos bibliográficos, integrando así de esta manera el Sistema Bibliotecario 

de la UNACH. Según datos pertenecientes al año de 1983 v 199541 cada biblioteca 

contaba con el siguiente acervo: 

ABEA NO PE llOLUMEl'JES 

.1.S.Ba .1Baa 

Ciencias Administrativas ITuxtla l 

Contadurfa v Administración 3,800 4,500 

Ciencias Ffslco-Matem6tlcas 

Arquitectura 408 1,050 

Ingeniarla Civil 2,933 4,225 

Ciencias Biomédicas 

Medicina Humana 1,967 9,000 

Medicina Veterinaria V Zootecnia 2,091 4,200 

Ciencias Sociales 2,500 4,200 

Derecho 5,195 7,200 

Ciencias Administrativas ITapachula) 2,256 3,667 

40 Javier Olavarrieta Marenco. El sjsrema hjbliotecario de la JJNACH, p. 4. 

41 lhlll.. 
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ABfA NO PE VOLUMENES 

lSBa 1fillii 

Ciencias Químicas 950 1,730 

Ciencias Agrícolas IHuehuetánl 2,903 2,198 

Ciencias Agronómicas IVillafloresl 1,098 4,460 

Humanidades 1,284 2,970 

Lenguas ITuxtlal 329 2,000 

Lenguas ITapachulal 125 550 

Biblioteca Central IA partir de 1983) o 120,000. 

Total 2"7.7e9 170,870. 

Lo responsabilidad de dirigir a este naciente Sistema Bibliotecario, recayó en la Dirección 

de Desarrollo Bibliotecario len adelante DDB) y surgió entonces la necesidad de 

encontrar un lugar adecuado, que albergara trsicament6 a esta dirección y a su vez se 

convirtiera en el centro del Sistema Bibliotecario de la UNACH, durante alglln tiempo 

esta dirección tuvo su sede física, en el edificio Maciel (ubicado en la calle Central y 

2a. Pte. de esta ciudad capital, Tuxtla Gutiérrez) y no fue sino hasta el afta de 1985, 

cuando cambia de sede física, el ser inaugurado el Centro Cultural Universitario Benito 

Juárez42 y con ello el edificio de la actual Biblioteca Central Universitaria (en adelante 

BCUI de la UNACH, por el C. Presidente de la Repllblica, Lic. Miguel de la Madrid 

Hurtado.43 Convirtióse asf la BCU, en la sede física de la DD8 de la UNACH, 

instalaciones que hasta la fecha ocupa y desde donde dirige a todo el Sistema de 

Bibliotecas de la UNACH. 

• Cfr. Datos tomados textualmente de la referencia de Olavarrieta Marenco, Ojl.l:it.. p.4. Sin 
embargo, es oportuno mencionar que dicha cifra citada, '"CStá muy exagerada, ya que en la 
actualidad se tienen cerca de 70,000 Vols. en la BCU. 

42 Heberto Morales Constantino, "La biblioteca partcaguas en nuestra historia• Vida universitaria, 
(3):5-7, 1985. 

43 lhld.. 
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3.2. NATURALEZA Y FINES DE LA DIRECCION PE QESABROLLO BIBLIOTECARIO. 

Hasta el mes de abril de 1992, la DDB, no contaba con un Reglamento General del 

Sistema Bibliotecario, para ese entonces se estaban apenas haciendo estudios y 

elaborándose un borrador tentativo, que se convirtiera en la base de la propuesta a 

presentarse para su discusión ante el H. Consejo Universitario. 

La base para la elaboración de este borrador, fue el "Reglamento General del Sistema 

Bibliotecario de la Universidad Nacional Autónoma de México•.44 Todo este trabajo se 

estaba realizando, con la finalidad de darle un sustento jurídico y una base legal al 

Sistema Bibliotecario de la UNACH, en el cual se marcara y definiera con todo claridad, 

cuales son sus atribuciones, objetivos, estructura orgdnica, funciones, etc. 

En el documento titulado "Diagnóstico situacional académico de la Universidad 

Autónoma de Chiapas", se marca el siguiente objetivo de la DDB: 

"Realizar actividades de adquisición, organización y difusión de los materiales 

bibliográficos suficientes que apoyen la docencia, la Investigación y la difusión de la 

cultura•.45 

Es pertinente comentar, que al no existir un reglamento general del Sistema Bibliotecario 

de la UNACH, no se tienen claros, cuales son sus fines y objetivos, que no se reducen 

únicamente a esos tres aspectos que menciona el documento citado. 

44 "Reglamento General del Sistema Bibliotecario de la Universidad Autónoma de México" i:lacda 
1 JNAM • 'ór.¡anp jnfonnatjyn de Ja J Jniyersidad Nacional Autónoma de~. suplemento 
i:spccial. (2491): 1-VIIl, 1990. 

45 UNACH. Secretarla Auxiliar Académica. Centro de Desarrollo de Recursos Humanos, 
Diaen65tico sjn1adooal de Ja JJnjvcaklad Autónoma de Cbjapas, p.37. 
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3.3. ESTRUCTURA ORGAN!CA DE LA p!RECCION PE DESABRO! LO BIBLIOTECARIO. 

La Dirección de Desarrollo Bibliotecario, es una dependencia de la Universidad 

Autónoma de Chiapas, que depende en linea directa de la Secretaría Académica de la 

Universidad (ver anexo 3).De esta Dirección se desprenden orgánicamente cuatro 

departamentos (ver anexo 4): 

3.3. 1. Departamento de Servicios el Público 

3.3.2. Departamento de Hemeroteca y Documentación 

3.3.3. Departamento de Procesos Técnicos 

3.3.4. Departamento de la Red de Bibliotecas 

3.4. OB.IET!VOS Y FUNCIONES. 

3.4. 1. Función de la Dirección de Desarrollo Bibliotecario: 

"Es una institución que localiza, selecciona, adquiere, organizo, interpreta, circula, 

conserva, descarta y difunde los materiales necesarios para el desarrollo de las 

actividades de docencia, investigación, difusión, recreación y cualquier otra función • 

inherente a las funciones de las UNACH". 46 

3.4.2. El Departamento de Servicios al Público, tiene entre sus funciones: 

"Apoyar las actividades de docencia, investigación, preservación y difusión de la 

cultura, permitiendo y tacilitando los materiales bibliográficos que integren los acervos 

del sistema bibliotecario de la UNACH". 47 

46 Universidad Autónoma de Chiapas, Proyecto académjco · 1989-1992, h. [31]• 
47 lhilL 
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3.4.3. El Departamento de Hemeroteca y Documentación, tiene como función: 

"Brindar adecuados servicios hemerográficos, por medio de su colección, la cual en la 

medida de lo posible, intentará mantenerse actualizada".48 

Y en cuanto al servicio de Documentación: "responder satisfactoriamente a las 

necesidades de sus usuarios, seleccionando, adquiriendo, analizando, almacenando y 

recuperando documentos de diversa índole, entre los que destacan los informes y los 

artículos de revistas" ,49 

3.4.4. Departamento de Procesos Técnicos, tiene como función: 

"Adquirir y organizar los materiales bibliográficos, documentales, hemerográficos y 

audiovisuales del sistema bibliotecario de la UNACH" ,!50 

3.4.5. El Departamento Red de Bibliotecas, tiene como función: 

"La Integración de la Red UNACH, tiene como objetivo crear la Infraestructura 

bibliotecaria que permita ofrecer a la comunidad universitaria, servicios bibliotecarios 

modernos y eficientes n. 51 

48 .lbld., h. (35]. 

49 Judith Liciea de Arenas, Servjcios del centro de doo1menlacjóo, p.7. 
!!O UNACH, op._ciJ..., h. (34]. 
51 .lbld., h. (35]. 
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3.5. INSTALACIONES. 

La sede de la Dirección de Desarrollo Bibliotecario, esté dentro del espacio dedicado al 

"Centro Cultural Benito Juárez•, en las Instalaciones que corresponden a la Biblioteca 

Central Universitaria.52 

3.6. BIBLIOTECA CENTRAL UNIVERSITARIA. 

Cuenta con uno de los acervos bibliográficos más importantes del sureste mexicano, 

cuyo edificio tiene una superficie de 7,500 m2, distribuidos en tres niveles. Es una 

construcción contemporánea, con características que refrejan la arquitectura Maya. Esté 

diseñada para almacenar 300,000 volúmenes en una modalidad de estantería abierta o 

de autoservicio. Permite acomodar simultáneamente a 750 usuarios, es Importante 

mencionar el acceso a minusválidos mediante una rampa que conduce directamente a la 

entrada principal. Elevador para uso Interno, para minusválidos y personas mayores, aire 

acondicionado para comodidad de los usuarios, así como para la conservación de los 

materiales bibliográficos. La biblioteca esté protegida con equipos de seguridad contra 

robo de libros, Incendios y con salidas de emergencia en los tres niveles.53 

3.6. 1. SERVICIOS, 

Los servicios que presta la Biblioteca Central Universitaria son: 

3.6.1.1. lnformacjóo y consulta ~ Tiene como objetivo auxiliar a los usuarios en el 

uso de la biblioteca y de los catálogos para la búsqueda de datos y temas específicos, 

además proporcionar información acerca de las estructura, servicios y colecciones con 

que ~uenta la biblioteca. 

53 lhfd.. 
52 "Centro bibliográfico más importante del sureste" Gacefa 1mjyersjtaria óreano jnfnrmativn de la 

JJnjyersjdad Autónoma de Chiapas. (noviembre): 11, 1986. 
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3.6.1.2. fr6stemg Interno o en aala,- Los recursos bibliogr6ficos, documentales y 

audiovisuales, estén a disposición de los usuarios. 

3.6.1.3. er6stamo jntcrbiblotecarjo,- Permite e los usuarios soHcitar material 

bibliogréfico y documental, localizado en instituciones afines, con quienes se tenga 

firmado este convenio. 

3.6.1.4. Documentación,- Investiga en diversas fuentes, las referencias 

bibllohemerogréficas, existentes sobre un tema especffico. Además, localiza y recupera 

documentos producto de una investigación. 

3.6.1.5. Archivo vertical.- Aqul se localizan notas periodísticas y/o artícuíos de 

Interés general, 1dem4s de tópicos de actualidad. 

3.6.1.7. Auaml.u.- Orientación y ayuda bibliogréfica para profundizar en 

investigaciones de temas especfficps. 

3.6.1. 7. Servicigs cgmplemeotarjo$.- La biblioteca tiene amplias salas de lectura y 

estudio con módulos para una y dos personas, además cuenta con: 

3.6.1. 7. 1. Salas de lectura Informal 

3.6.1. 7 .2. Sala de servicios múltiples 

3.6.1. 7 .3. Sala de proyecciones 

3.6.1.7.4. Cubículos de estudio 

3.6.1. 7.5. Cubículos con m4quinas de escribir 

3.6.1. 7 .6. Cubícuíos de audición de mllsica 

3.6.1.7.7. Servicio de paquetería 
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3.6.2 MATERIAL DOCUMENTAL. 

la Biblioteca Central Universita;ia brinda los siguientes recursos documentales: 

3.6.2.1. Acervo genere!.- Cuanta con obras en todas las áreas del conocimiento. 

3.6.2.2. Co!eccj6n de consulta,- Enciclopedias generales y especificas, diccionarios 

generales y especializados, censos, bibliografías, almanaques, anuarios, manuales, etc. 

3.6.2.3. Cgleccjón Chiapas.- Obras publicadas y/o editadas por autores chiapanecos o 

de aquellas que tienen referencia sustancial al estado y/o sus personajes. 

3.6.2.4. Co!acción de Folletos.- Sobre temas diversos, llnicamente con Ja caracterlstica 

de que son impresos de poca paginación. 

3.6.2.5. Cglección de Tesis.- Colección formada por las tesis elaboradas por las 

egresados de las escuelas y facultadas de la UNACH y de otras instituciones. 

3.6.2.6. Cglección de Hemeroteca,- Colección formada por revistas y periódicos, 

nacionales y locales. 

3.6.2. 7. Cglec;ción de Mapqteca,- Colección de mapas o cartas geográficas nacionales, 

donadas por el INEGI. 

3.6.2.8. Colección de Egngteoa,- Se cuenta con una amplia colección de discos con 

música clásico, folklórico y popular; se le permite al usuario hacer grabaciones de este 

material. 
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3.6.2.9. Cofeccjón de Cassettss,- De idiomas y móslca de todos los gdneroa. 

3.6.2.10. Colección de Materiales Audjov!suales,- Como son diapositivas, 

microfichas, películas, etc. 

3.6.3 ORGANIZACION BIBLIOGRAEICA 

Todos los materiales están ordenados de acuerdo el Sistema de Clesificeción Decimal de 

Melvil Dewey, que divide el conocimiento humano en diez clases principales: 

000 GENERALIDADES 

100 FILOSOFIA 

200 RELIGION 

300 CIENCIAS SOCIALES 

400 LINGÜISTICA 

600 CIENCIAS PURAS 

600 CIENCIAS APLICADAS 

700 BELLAS ARTES 

800 LITERATURA 

900 GEOGRAFIA, HISTORIA, BIOGRAFIA 

Para tener acceso a toda esta información, cuentan con catálogos polbllcos, divididos 

por autor, título, materia, los cuales están ordenados alfabáticamente. 
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3.6.4 HORARIO OE SERVICIO, 

Los servicios están o disposición de la comunidad universitaria y del público en general, 

con un horario de: 

Lunes a viernes de: 8:00 a 21 :00 pm. 

S6bados de: 9:00 em. a 13:00 pm. 

3. 7. BIBLIOTECAS DEPARTAMENTALES. 

Estas son diecisiete bibliotecas, distribuidas en seis campus universitarios (ver anexo 5), 

que sumadas a la Biblioteca Central Universitaria, dan dieciocho bibliotecas, integradas 

al Sistema Bibliotecario de la UNACH. Al hablar de las bibliotecas departamentales, se 

tiene una realidad totalmente diferente a la de la e.e.u., en cuanto a Instalaciones, 

servicio, material documental, que brindan a su comunidad. 

3. 7 .1. INSTALACIONES. 

Son en su gran mayorla locales adaptados, pequeños e insuficientes en cuanto a 

espacios, salvo algunas excepciones {Medicina Humana, a la cual le construyeron un 

lugar más amplio y especialmente para la biblioteca, esto fue en el mes de agosto de 

1991), en cuanto a las demás existen planes y proyectos, pero hasta ahí nada más. 
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3.7.2. SERVICIOS. 

En general brindan los servicios necesarios y con las limitaciones obvias, al caso. 

Debido al tamaño de las instalaciones, a Ja cantidad y calidad del acervo, el personal 

con que cuenta. Los servicios que brindan en general son: 

3. 7 .2. 1. Préstamo (a domicilio, en sala e Jnterbibllotecario, algunas) 

3.7.2.2. Consulta 

3. 7.2.3. Fotocopiado 

3.7.2.4. Paquetería 

3. 7.3. RECURSOS QOCUMENTAI ES. 

La gran mayoría cuenta con acervos, más bien limitados en cuanto a calidad y cantidad 

(en el siguiente capitulo se presentan cifras), y que Ja mayoría de las veces no satisface 

las necesidades de información do los miembros de su comunidad, Jos cuales tiene que 

buscar en otros Jugares Ja información que requieren y cuando es posible (dependiendo 

del Jugar de origen: Sen Cristóbal de Las Casas, Tapachula, Villaflores, etc.), se 

trasladan a las instalaciones de Ja e.e.u. 

3.7.4. OBGANIZACIDN BIBL!OGBAEICA. 

Las colecciones están organizadas también de acuerdo al Sistema Decimal de Melvi! 

Dewey; el proceso técnico es centralizado, existe una problemática en este aspecto fen 

el capitulo de la propuesta, dentro del apartado del planteamiento del problema se 

ahondará más en este tema) .. 
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3.7.6 HORARIO PE SERVICIO, 

En general es el mismo, que utiliza la B.C.U., pero algunos casos no es as! (por lo que 

también se tocará dentro del planteamiento del problema) 

3.8._ ACERVO DE LAS BIBLIOTECAS INTEGRANTES DEL SISTEMA BIBLIOTECARIO 

DE LA YNACH 

Los datos que se presentan, corresponden a los años de 1990-1991, ya que fue la 

Información a la que se tuvo acceso. 

3.6. 1. MATERIALES BIBLIOGRAFICOS 54 

TOTAL CRECIMIENTO 

.lSSQ .19.91. 

CAMPUS/ 

Tuxt/a Gutldrrez, Chiapas 

1. Biblioteca de Ja Escuela 

de Arquitectura 1,365 250 

2. Biblioteca de la Escuela 

de lngenlerla Civil 3,469 200 

3. Biblioteca de la Facultad de 

Contadurla y Administración. 2,903 2,00 

54 "Informe presentado por escrito, a la DDB en el afio de 1991 ", p. (3). 

TOTAL 

.1ll.il 

1,615 

3,669 

3,102 
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TOTAL CRECIMIENTO TOTAL 

1.9l!l2 1ll.il lilll 

CAMPUS// 

Tuxtla Gut/6rrez, Chiapas. 

4. Biblioteca de la Escuela 

de Medicina Humana. 2,874 200 3,074 

5. Biblioteca de la Escuela 

de Medicina Veterinaria y 

Zootecnia. 10,125 250 10,375 

CAMPUS/// 

San Cristóbal de las Casas, Chiapas. 

6. Biblioteca de la Escuela 

de Derecho. 10,135 200 10,335 

7. Biblioteca de la Escuela 

de Ciencias Sociales. 6,200 1,000 7,200 

8. Biblioteca del Centro de 

Estudios Universitarios. 4.278 4,276 

9. Biblioteca dal Departamento 

de Lenguas. 1,422 300 1,722 
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TOTAL CRECIMIENTO TOTAL 

-"19!1 lllil lia1 

CAMPUS IV 

Tspschu/8 y Huehuetdn, Chiapas. 

1 O. Biblioteca de la Escuala 

da Administración. 1,422 300 1,722 

11. Biblioteca de la Facultad 

de Contadurla. 4,310 300 4,610 

12. Biblioteca da la Escuela 

da Ciencias Químicas. 2,547 200 2,747 

13. Biblioteca de la Escuela 

de Ciencias Agrlcolas. 4,765 250 5,015 

14. Biblioteca del Departamento 

de Lenguas. 786 75 861 

CAMPUS V 

Villaflorss, Chispas. 

15. Biblioteca de la Escuela 

de Ciencias Agronómicas. 2,649 250 2,899 
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TOTAL CRECIMIENTO TOTAL 

.1.9aQ .lJla1 lllS.1 

CAMPUS VI 

Tuxtla Guti6rrez. Chiapas 

16. Biblioteca de la Escuela 

de Humanidades. 3,233 250 3,483 

17. Biblioteca del Departamento 

de Lenguas. 2,319 75 2,394 

18. Biblioteca Central 

Universitaria 63.462° 

• Único dato recienle que se pudo oblener, esla cifra corresponde al mes de abril de 1993. 
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PROPUESTA DE CREACION DE COORDINACIONES DE 
BIBLIOTECAS POR CAMPUS UNIVERSITARIOS 

DEN':rRO DEL SISTEMA BIBLIOTECARIO 
DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA 

DE CHIAPAS 



4.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 

Actualmente existen funcionando seis campus universitarios (abril de 19921. que 

agrupan a un total de dieciocho bibliotecas, contando la Biblioteca Central Universitaria, 

ubicados v distribuidos de la siguientes manera: 

CAMPUS! 

Tuxtla Gutlérrez, Chiapas. 

CAMPUS!! 

Tuxtla Gutlérrez, Chiapas. 

CAMPUSlll 

San Cristóbal de las Casas, Chiapas 

1. Biblioteca de la Escuela de Arquitectura. 

2. Biblioteca de la Escuela de Ingeniarla Civil. 

3. Biblioteca de la Facultad de Contadurla 

v Administración. 

4. Biblioteca de la Escuela de Medicina 

Humana. 

5. Biblioteca de la Escuela de Medicina 

Veterinaria y Zootecnia. 

6. Biblioteca de la Escuela de Derecho. 

7. Biblioteca de la Escuela de Ciencias 

Sociales. 

8. Biblioteca del Centro de Estudios 

Universitarios. 

9. Biblioteca del Departamento de Lenguas. 
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CAMPUS IV 

Tapachula v Huehuetán, Chiapas 

CAMPUS V 

Vlllaflores, Chiapas. 

CAMPUS VI 

Tuxtla Gutiérrez, Gutiérrez 

1 O. Bibliotecá de la • Escuela de Ciencias 

Administrativas. 

11. Biblioteca de la Facultad de 'contaduría 

Pública. 

12. Biblioteca de la Escuela de iencias 

Oulmicas. 

13. Biblioteca de la Escuela de Ciencias 

Agrícolas. 

14. Biblioteca del Departamento de Lenguas. 

15. Biblioteca da la Escuela da Ciencias 

Agronómicas. 

16. Biblioteca de la Escuela de Humanidades. 

17. Biblioteca del Departamento da Lenguas. 

18. Biblioteca Central Universitaria. 

Por cada una de estas escuelas, facultades y departamentos, existe una biblioteca (ver 

anexo 5). En el campus IV de manara un poco informal, se tiene una Coordinación da 

Bibliotecas, pero as el único caso, dentro de todo el Sistema de Bibliotecas de la 

UNACH (en adelante SISBIBUNACH), en los demás campus universitarios no existen 

Coordinaciones de Bibliotecas. 
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Jerárquicamente todas las bibliotecas do las escuelas, facultados y departamentos, 

Incluyendo la Biblioteca Central Universitaria, dependen en línea directa de la Dirección 

de Desarrollo Bibliotecario.SS Dentro de esta Dirección existo un departamento, llamado 

Red de Bibliotecas,56 que es el que se supone tiene relación "estrecha" y "constante'", 

con las bibliotecas del sistema (ver anexo 6), para saber sus necesidades y 

requerimientos y transmitirlos a la DDB. 

La realidad existente, es diferente, ya que la relación "estrecha" y "constante", pocas 

veces o nunca se da. El Departamento Red no es suficiente para atender a todas las 

bibliotecas departamentales. Posiblemente una razón de esto sea que las bibliotecas se 

encuentran diseminadas, a lo largo y ancho do la geografía chiapaneca (ver anexo 5), y 

por tanto el "contacto" con ellas, es muy esporádico, dos o tres veces al año se visita a 

las bibliotecas, a veces una y en ocasiones ninguna. 

En el caso de las bibliotecas que están en Tuxtla Gutil!rrez, Chiapas, (ver anexo 5), que 

por su cercanía a la sede de la DDB y del Departamento Red, so supone que son las más 

visitadas, poro esto no es asf. La realidad es que la relación y comunicación, tanto con 

las bibliotecas, que se encuentran en los Campus cercanos, como las que están más 

alejadas, no se da en forma idónea. Todo esto trae como consecuencia, que los 

aspectos claves, en que deben de apoyar la DDB y el Departamento Red, a las 

bibliotecas departamentales, no es muy eficiente; ellos son: 

55 Supm, p. 22-26. 
56 lbld.. 
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• Normas, reglamentos y lineamientos 

- Planes anuales da trabajo 

- Evaluaciones 

- Edificio, mobiliario y equipo 

- Personal 

- Procesos Tdcnicos 

- Servicios al p~bllco 

• Presupuesto 

La culpa no es totalmente de la DDB, ni del Departamento Red, lo que sucede, es que 

son varios los factores que provocan esta situación: 

• Deficiente planeación y organización en el SISBIBUNACH 

- Saturación da responsabilidad del Departamento Red (ver anexo 6) 

• Extensión geogrdfica del estado (ver enexo 2) 

• Cantidad de Campus universitarios (ver anexo 5) 

- Cantidad de escuelas y facultades• 

• Cantidad da bibliotecas (ver anexo 5) 

La cuestión es que el Departamento Red, no puede visitar periódicamente a las 

bibliotecas v la comunicación que tiene con ellas, no es satisfactoria, esto provoca la 

siguiente problemática: 

• SJ¡¡m¡, pp. 15-17. 
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4. 1. 1. PROCESOS TECNICOS. 

Es éste aspecto, teóricamente Jos procesos técnicos, son centralizados en Ja DDB, y es 

. donde se catalogan y clasifican todos los materiales da las bibliotecas del 

SISBIBUNACH. Pero hay ocasiones en que las escuelas, reciben donaciones de 

particulares, de Instituciones pllblicas o privadas, o en su defecto con el presupuesto de 

la escuela destinado a la biblioteca, compran libros pero no los reportan y no los 

mandan a proceso técnico e la ODB. Por un lado la Biblioteca Departamental, debe de 

avisar de la existencia de este material. Por el otro lado, el Departamento Red, si 

estuviera realmente en comunicación, con todas las bibliotecas departamentales, se 

enterarla de esta situación y canalizarla este material para su proceso técnico a la DDB, 

a fin da que se cumpla la normativldad y los ·libros se procesen de acuerdo e los 

lineamientos del sistema. Pero al no darse la comunicación Red-Bibliotecas 

Departamentales, hay confusión por parte de las bibliotecas que ponen en servicio, este 

material sin estar procesado y sin tener tarjetas catalográficas en el catálogo polbllco. 

4.1.2. SERVICIOS AL PUB! ICO. 

Los servicios que prestan las Bibliotecas Departamentales, son Insuficientes y limitados. 

Por un lado aqul el problema no es tanto de comunicación, sino de infraestructura, 

pleneación y recursos. En general brindan servicios bibliotecarios, pero con limitaciones 

obvias, debido al tamaño del acervo, instalaciones, personal, etc. Aquí es necesario que 

el Departamento Red evalúe, el estado en que se encuentran las bibliotecas, en este 

aspecto, elabore un informe y lo canalice a la DDB, para que se busque su solución. 

Pero al estar sobresaturado, el Departamento Red, de responsabilidad (ver anexo 6), no 

se conoce la situación que existe en estas bibliotecas. 
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4.1.3. RECURSOS QOCIJMENTALES. 

La DDB, debe dotar a las Bibliotecas Departamentales, del acervo básico, para que éstas 

puedan dar servicios de información v consulta. Al manejar la DDB, el presupuesto 

global de todo el SISBIBUNACH, las bibliotecas deben canalizar sus necesidades 

bibliográficas a la DDB, por medio de su Departamento Red, pero esto en realidad no se 

de. Por un lado, a veces por desconocimiento, por parte de las bibliotecas 

departamentales, de cuales son los procedimientos a seguir al respecto, y por otro, el 

Departamento Red no esta al pendiente de las necesidades de información bibliográfica 

que pueden tener las bibliotecas. Al haber sobresaturación de responsabilidad, por parte 

del Departamento Red (ver anexo 6), éste no puede atender a todas las bibliotecas 

integradas al SISBIBUNACH. 

Los recursos documentales que existen en la actualidad en las Bibliotecas 

Departamentales, son pequeños e lnsuficientes,57 urge incrementarlos y actualizarlos. 

Para solucionar esta problemática, aquí tiene mucho que ver, el órgano que se pretende 

proponer como solución a la saturación, a la falta de comunicación e Integración que 

oufre el SISBIBUNACH. 

4.1.4. PRESllPllESTO. 

En este aspecto existe, por un lado, el presupuesto que se le otorga a todo el 

SISBIBUNACH, y por otro, una partida presupuesta! para cada biblioteca, dentro del 

presupuesto global de cada escuela o facultad. Aquí la problemática, está en ejercerlo 

cada año correctamente, y que éste sea equilibrado y suficiente, para solventar las 

necesidades de las bibliotecas departamentales. Por otro lado debe existir un órgano 

cercano a tas bibliotecas y a la 008, que supervise y vigile su correcta aplicación. 

57 Su¡¡m, pp. 33-36· 
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4.1.5. OBGANIZACION BIBI !OGBAEICA 

En esencia la problemática radica, en que si el Departamento Red, no cumple su 

función, no es posible saber cuantas bibliotecas requieren organización bibliográfica. Un 

dato real, es que a pesar de que el SISBIBUNACH, lleva ya diez años de creado,S8 alln 

existen bibliotecas en que no están catalogadas, ni clasificadas las colecciones, y por lo 

mismo no existen ficheros. Caso concreto, es el de las bibliotecas de las siguientes 

escuelas:5' 

4.1.5.1. Biblioteca de la Facultad de Contadurla y Administración, Campus l. 

4.1.5.2. Biblioteca de la Escuela de Ciencias Agronómicas, Campus V. 

4.1.5.3. Biblioteca de la Escuela de Derecho, Campus 111, San Cristóbal de les Casas. 

Estas tres bibliotecas, estaban programadas, para organizarse en el plan de trabajo 

1992. En este aspecto, la problemática es bastante grave, si tomamos en cuenta el 

tiempo de vida del S!SBIBUNACH, por lo tanto aquí también hay una falta de control, 

organización y comunicación BD-----DR-----DDB. 

En general toda esta problemática presentada, se solucionarla con la CREACION DE 

COORDINACIONES DE BIBLIOTECAS POR CAMPUS UNIVERSITARIOS : DENTRO DEL 

SISTEMA BIBLIOTECARIO DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CHIAPAS (ver anexo 

7), que dará por resultado crear un Sistema Bibliotecario, con adecuados canales de 

comunicación, que redundará en una mejor organización y planificación del 

SISBIBUNACH, asr como de los servicios que éstas brinden a la comunidad universitaria. 

Además, se descentralizará y delegará responsebilidad, que permitirá una mayor fluidez 

y comunicación, entre todas las bibliotecas del SISBIBUNACH. 

58 Su¡mi, p. 22. 

59 Plan de rrabaio 1992 · Dirección de Desarrollo Bjbliotecario, h. [29]. 
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4.2. pROPUEslA DE CREACION DE COORQINACIONES PE BIBL!QTECAS POR 

CAMPUS UNIVERSITARIO • DENTRO PEL SISTEMA DE BIBLIOTECAS DE LA 

UNACH.. 

La propuesta, consiste básicamente en crear seis Coordinaciones de Bibliotecas (ver 

anexo 7); una por cada Campus Universitario. Todas estas Coordinaciones, dependerlen 

an la linea directa de la DDB (ver anexo 7). La DDB seguirla siendo el órgano rector en 

materia da bibliotecas y las Coordinaciones , serien únicamente órganos de enlace y 

comunicación entre la DDB y las Bibliotecas Departamentales. 

La función principal de estas Coordinaciones será: convertirse en el órgano encargado 

de comunicar, enlazar. armonizar e Integrar, a todas les bibliotecas del SISBIBUNACH, 

para propiciar con esto un funcionamiento eficaz, en el cual todas las bibliotecas, 

buaquen el ml•mo fin, el mejoramiento y consolidación del SISBIBUNACH. 

Eatas Coordinaciones de bibliotecas, se integrarán dentro de le estructure orgánica de le 

DDB, de la siguiente manera. 

4.2.1. ESTRUCTURA ORGANICA PROPUESTA 

4. 2.1. 1. Dirección de Desarrollo Bibliotecario 

4.2.1.2. Coordinación de Bibliotecas 

4.2.1.3. Bibliotecas Departamentales 
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DIRECCION 
DE DESARROU.O 
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CN.IPUSIV 

COORDINACION 
DE BIBLIOTECAS 
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COORDINACION 
DElllllUOTECAS 
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COORDINACION 
DE BIBLIOTECAS 

CAMPUS! 

BllLIOTECA 
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BIBLIOTECA 
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DEPART-NTO DE LEllGUAS 

llllLIOTECA 
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lllBLIOTECA 
CENTRO DE ESTUDIOS UllVBISITARIOS 

81111.IOTECA 
OEPART-NTO DE LEllGllAS 

BllLIOTEc:A 
DEllEOIO 

BIBLIOTECA 
CEllCIAS SOQM.ES 

81111.IOTECA 
llEDIClllA VETERINMIA YZODTEClllSTA 

BIBLIOTEc:A 
FAWLTAD DE CONTADllRIA Y -llllS1llACIOll 

8181.IOTEc:A 
lllGElllERIA CIVIL 

BIBLIOTEc:A 
AllQURECIURA 
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ESTRUCTURA ORGANICA PROPUESTA 

• Es pertinente mencionar. que en ésta propuesta, la Coordinación, de Bibliotecas del 

Campu1 V (Villaflores, Chiapas), estaré ubicada físicamente junto con la Coordinación 

de Bibliotecas del Campus VI (Tuxtla Gutlérrez, Chiapas), esto por la razón de que en 

6ste momento, llnicamente tiene bajo su control •una sola biblioteca• (la da la Escuela 

de Ciencias Agronómicas), v serla costoso crear una Coordinación de Bibliotecas, para 

una sola entidad. Lo que ae propone, es que su "Independencia v autonomía" como 

Coordinación de Bibliotecas, se de en el momento en que se crearán mlls escuelas o 

facultades (dentro del C1mpus V, Villaflores), v por ende, m6s bibliotecas. 
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4.2.3. FUNCIONES PE 1 OS OBGANOS 

4.2.3. 1. Qjrección do Qesarro!lo BjbUotecarjo, 

4.2.3.1.1. Diri9ir al Sistema Bibliotecario, conforme a las pollticas que establezca el 

Consejo del Sistema Bibliotecario. 

4.2.3.1.2. Prestar servicios bibliotecarios en sus propias unidades, a las dependencias 

y organismos pertenecientes a la Universidad. 

4.2.3.1.3. Elaborar el plan anual, con la participación de las demás Instancias del 

Sistema y presentarlo a la aprobación del Consejo del Sistema Bibliotecario. 

4.2.3.1.4. Coadyuvar con las Instancias del Sistema Bibliotecario para el cumplimiento 

de su contenido y presentar opiniones al Consejo, sobre los aspectos operativos 

necesarios para el buen funcionamiento del Sistema. 

4.2.3.1.5. Coadyuvar en la vigilancia de la utilización racional de los recursos 

presupuestarlos y de todo tipo que se destinen a los servicios bibliotecarios, as! como 

supervisar su utilización exclusiva en los fines para los cuales, fueron asignados. 

4.2.3.1.6. Opinar sobre la creación, fusión, edificación, ampliación o remodelación de 

las bibliotecas, conforme a las solicitudes de las dependencias. 

4.2.3.1.7. Aplicar el plan de capacitación, formación y desarrollo profesional del 

personal que labora en las bibliotecas. 
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4.2.3. 1.8. Difundir los planes, programas e informes que se generen en las instancias 

del sistema, esl como las evaluaciones que de ellos haga el Consejo del Sistema 

Bibliotecario. 

4.2.3.1.9. Prop~nar al Consejo la aprobación de normas tdcnicas, administrativas v de 

servicio del Sistema v vigilar v supervisar su aplicación. 

4.2.3.1.10. Realizar los procesos tdcnicos de los materiales documentales adquiridos 

por las bibliotecas v mantener un sistema de información sobre dichos acervos, y; 

4.2.3. 1. 11. Les demds que se desprenden de su naturaleza v las que le confiera la 

Legislación Universitaria. 

4.2.3.2. Cogrdinacignes de Bjbt;oteces 

Las funciones de las Coordinaciones de Bibliotecas, estardn enmarcadas dentro de ocho 

. Hpectoa fundamentales: 

4.2.3.2.1. Normas Reglamentos y 1 ineamlentgs 

4.2.3.2.1.1.Apllcar las normas, los reglamentos y los lineamientos emitidos por la DD8, 

en relación con el funcionamiento de todo el Sistema Bibliotecario. 

4.2.3.2.1.2. Dar a conocer V supervisar el cumplimiento de las normas, Jos reglamentos 

V Jos lineamientos emitidos por la DDB en relación con el funcionamiento de las 

bibliotecas. 
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4.2.3.2.2. Planes Anyales de Trabajo 

4.2.3.2.2.1. Elaborar los planes anualas de trabajo para la bibliotecas que est6n 

adscritas a la Coordinación, en colaboración con los encargados o jefes de las 

bibliotecas v de acuerdo a los lineamientos establecidos por la 008. 

4.2.3.2.2.2. Presentar los planes anuales de trabajo a la OOB, para su revisión v en su 

caso aprobación. 

4.2.3.2.2.3.Efectuar los planes anuales de trabajo para las bibliotecas adscritas a la 

Coordinación v supervisar su ejecución. 

4.2.3.2.2.4.Evaluar el cumplimiento de los planes anuales da trabajo. 

4.2.3.2.2.5.Presentar informes del cumplimiento de los planes de trabajo a la 008. 

4.2.3.2.3. EllAhw:lón. 

4.2.3.2.3.1. Obtener los datos de evaluación de las bibliotecas adscritas a la 

Coordinación. 

4.2.3.2.3.2. Dar a conocer a las bibliotecas adscritas a la Coordinación, los lineamientos 

de evaluación v reunir los datos obtenidos por cada una de ellas. 

4.2.3.2.3.3. Remitir oportunamente a la 008, los datos de evaluación obtenidos, de las 

bibliotecas adscritas a la Coordinación. 
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4.2.3.2.4. EdlUclo Mgbiliaclo y Equjpo, 

4.2.3.2.4. 1. Participar junto con la 008, en la selección del local, mobiliario y equipo, 

para 111 bibliotecas adscritas a la Coordinación. 

4.2.3.2.4.2. Colaborar con la 008, en la lnstelación del mobiliario v equipo de las 

bibliotecas adscritas a la Coordinación. 

4.2.3.2.4.3. Oatectar las necesidades de mantenimiento del edificio, mobiliario v equipo 

e informar de ello a la 008. 

4.2.3.2.4.4. Cuidar qua se lleve a cabo el mantenimiento del edificio, mobiliario v equipo 

de las blblioteces adscritas a la Coordinación. 

4.2.3.2.5. emamw. 

4.2.3.2.5.1. Detectar requerimientos de personal en las bibliotecas adscritas a la 

Coordinación e Informar de ello a la 008. 

4.2.3.2.5.2. Apoyar a la 008 en la selección del personal de las bibliotecas adscritas a 

la Coordinación, proponiendo candidatos, que rellnan las características requeridas. 

4.2.3.2.5.3. Oatectar problemas administrativos del personal, adscrito a las bibliotecas 

de la Coordinación v darlos a conocer a la 008 v a las instancias correspondientes v 
seguir su solución. 

4.2.3.2.5.4. Identificar necesidades de capacitación del personal que labora en las 

bibliotecas adscritas a la Coordinación y comunicarlo a la DDB. 
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4.2.3.2.5.5. Organizar junto con la 008, los cursos de capacitación v las sesiones de 

adiestramiento en el servicio, para al personal de las bibliotecas adscritas a la 

Coordinación. 

4.2.3.2.5.6. Supervisar que el desempeño de las funciones bibliotecarias, por parte del 

personal adscrito a las bibliotecas de la Coordinación esté de acuerdo con los criterios v 
lineamientos establecidos por Is 008. 

4.2.3.2.6. procesos Tdcnicos. 

4.2.3.2.6.1. Encargarse de recolectar el material que necesite proceso técnico v 
c1nalizsrlo a lo 008. 

4.2.3.2.6.2. Colaborar a solicitud de la 008, en la Instalación del acervo de las 

bibliotecas adscritas a la Coordinación, vigilando que se ordene de acuerdo e los 

lineamientos marcados por la 008. 

4.2.3.2.6.3. Colaborar. vigilar v supervisar, la correcta ordenación e instalación de los 

cat61ogos de las bibliotecas adscritas e la Coordinación. 

4.2.3.2.6.4. Supervisar que las dotaciones de libros, lleguen a las bibliotecas 

respectivas, con su debido proceso técnico completo. 

4.2.3.2.6.5.Asesorar a las bibliotecas adscritas a la Coordinación, en las selección de 

tltulos de publicaciones periódicas v libros, teniendo en cuenta el área de estudio, de la 

escuela o facultad en qua se encuentre ubicada la biblioteca v de acuerdo a los 

lineamientos v normas establecidas por la 008, al respecto. 
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4.2.3.2.6.6. Asesorar a las bibliotecas adscritas a la Coordinación, en el descarte 

periódico de materiales de su acervo y darles el destino que proceda de acuerdo a las 

normH fijadaa por la DDB. 

4.2.3.2.6.7.Canalizar el material que requiera reparación y encuadernación a la DDB, y 

a futuro, capacitar al personal adscrito a estas bibliotecas, para que ellos mismos 

puedan reparar y encuadernar sus materiales. 

4.2.3.2. 7. Sm:ldclll.I. 

4.2.3.2.7.1.Asesorar a las bibliotecas adscritas a la Coordinación, en cuanto a los 

aervlcloa bibliotecarios que deben proporcionar. 

4.2.3.2. 7 .2. Supervisar que se otorguen los servicios bibliotecarios necesarios, con base 

en les normas y lineamientos emitidos por la DDB. al respecto. 

4.2.3.2. 7 .3. Efectuar programas permanentes de difusión de los servicios, de las 

bibliotecas adscritas a la Coordinación, en colaborac16n con la DDB. 

4.2.3.2.7.4.0rganlzar en colaboración con la DDB y otras instancias culturales, 

actividades de extensión bibliotecaria. 

4.2.3.2.7.6.Proporcionar el servicio da prt!stamo interbibllotecarlo, a través de la firma 

de convenios, entra las bibliotecas Integradas al sistema y con basa en las normas 

emitidas por la DDB, al respecto. 
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4.2.3.2. 7 .6. Dar a conocer a través de los medios de que se disponga, la ubicación v 
característica de los servicios de extensión bibliotecaria, que se proporcionen. 

4.2.3.2. 7. 7. Colaborar a solicitud de la DDB, en evaluaciones periódicas de la calidad v 
cantidad de los servicios proporcionados por las bibliotecas adscritas a la Coordinación. 

4.2.3.2.8. frgpypyeato. 

4.2.3.2.6.1. Elaborar el presupuesto anual para las bibliotecas adscritas a la 

Coordinación, en colaboración con los encargados o jefes de las bibliotecas respectivas. 

4.2.3.2.6.2. Presentar el presupuesto anual a la DDB, para que ésta a su vez lo someta, 

junto con el presupuesto global de todo el SISBIBUNACH, al Consejo del Sistema 

Bibliotecario, para su aprobación. 

4.2.3.2.6.3. Supervisar v controlar, que el presupuesto designado a las bibliotecas 

adscritas a la Coordinación, les llegue v sea aplicado correctamente, en los finas 

aolicltadoa. , 

4.2.3.2.8.4. Evaluar la correcta aplicación del presupuesto destinado a las bibliotecas v 
presentar !I la DDB, el Informa escrito del cumplimiento v ejercicio respectivo. 
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4.2.3.3. Bjbliotecas Qepartameota!es. 

Las funciones que desempenardn les Bibliotecas Departamentales, estardn enmarcadas 

tambldn, dentro de ocho aspectos principales: 

4.2.3.3. 1. Normas Reglamentos y Linenmlentos. 

4.2.3.3.1. t.Aplicar las normas, reglamentos y lineamientos emitidos por la DOS en el 

funcionamiento de la biblioteca. 

4.2.3.3.2. planea Anyg!es de Trabajo. 

4.2.3.3.2.1.Partlclpar junto con Ja Coordinación de bibliotecas, en la elaboreclón de los 

planes anuales de trabajo. 

4.2.3.3.2.2. Ejecutar los planes de trabajo para su biblioteca. 

4.2.3.3.2.3. Elaborar Informes de su cumplimiento y presentarlos a la Coordinación de 

Bibliotecas. 

4.2.3.3.3. El!alwlcldn. 

4.2.3.3.3.1.0btener los datos de evaluación de acuerdo con los lineamientos Indicados 

por la Coordinación y remitirlos oportunamente a la misma. 

55 



4.2.3.3.4. Ediffcio Mobiliarjp y Eguipo. 

4.2.3.3.4. 1. Cuidar que tas instalaciones de la biblioteca, se mantengan en buenas 

condiciones. 

4.2.3.3.4.2. Informar a ta Coordinación de Bibliotecas, de tas necesidades de 

mantenimiento del edificio, et mobiliario v el equipo de le biblioteca. 

4.2.3.3.5. fewmal. 

4.2.3.3.5.1.Dar a conocer e todos los empleados, los objetivos, políticas v 
procedimientos de le biblioteca. 

4.2.3.3.5.2.Aslgnar a los empleados el puesto v funciones que han de desempefiar. 

4.2.3.3.5.3.Realizar junto con la Coordinación de Bibliotecas, les selección del personal 

que requiere capacitación. 

4.2.3.3.5.4. lnformer a ta Coordinación de Bibliotecas, de las necesidades de 

contratación de personal v colaborar con ella, en la proposición de candidatos. 

4.2.3.3.5.5. Informar a la Coordinación de Bibliotecas de los problemas administrativos 

del personal. 
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4.2.3.3.6. Procesos Ucnjcos. 

4.2.3.3.6.1. Canalizar a la Coordinación de 6ibliotecas el material bibliográfico que 

requiere proceso técnico: 

4.2.3.3.6.2. Mantener en buen estado v en el orden correcto los materiales del acervo v 
los catálogos de la biblioteca. 

4.2.3.3.6.3.Efectuar con la asesoría de la Coordinación de Bibliotecas, el descarte 

periódico da materiales. 

4.2.3.3.6.4. Efectuar junto con la Coordinación de Bibliotecas v el Comité de Biblioteca 

·respectivo, la selección de bibliografía mínima básica, que se requiera. 

4.2.3.3.6.5. Canalizar a la Coordinación de Bibliotecas, los materiales que requieran 

reparación y encuadernación. 

4.2.3.3.7. ~. 

4.2.3.3.7.1.0frecer a la comunidad, los servicios bibliotecarios básicos, de acuerdo con 

lea normas v lineamientos emitidos por la ODB. 

4.2.3.3. 7.2. Efectuar junto con la Coordinación de Biblioteca, programas de difusión da 

loa aarvlclo1. 

4.2.3.3. 7 .3. Realizar actividades de extensión bibliotecaria, junto con la Coordinación de 

Blbllotacu. 
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4.2.3.3. 7 .4. Colaborar can la Coordinación de Bibliotecas, en evaluaciones periódicas de 

101 servicios que se proporcionan. 

4.2.3.3.8. pre1ypye5to, 

4 .. 2.3.3.B. 1. Colaborar can la Coordinación da Biblioteca, en la elaboración del 

presupuesto anual, da acuerdo a las lineamientos y normas establecidas al respecto par 

11 DDB. 

4.2.3.3.B.2. Aplicar el presupuesta designada, en las fines solicitados. 

4.2.3.3.B.3. Presentar Informe escrita a la Coordinación de Bibliotecas, de la aplicación 
del presupuesta anual. 
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4.3, CONSECUENCIAS QUE HARBA DE NO CREARSE LAS COORDINACIO~ 

111!.!0IECAS POR CAMPUS UNIVERSITARIOS • DQlmo DEL SISifMA._llE 

1111.!DJECAS DE LA UNIVEft&IDAQ AUTONOMA DE CHIAPAS. 

Las conaecuencias, serian varias y graves, si 1e toma en cuenta que una de las 

finalidades de las instituciones de ensel\anza superior. es brindar eficientes y oportunos 

servicios de Información y recursos documentales suficientes, para que los docentes, 

educandos e investigadores, desarrollen sus trabajos académicos y de investigación. 

Por medio de sus sistemss blbliotecerios, de acuerdo a las estructuras orgánicas de las 

universidades, es a quienes corresponde: dlsef\ar, organizar, planear y proporcionar 

dichos servicios, ya que las bibliotecas son conceptualizadas como: los lugares en los 

cueles se rellne, organiza, disemina y administra un universo de información, la cual es 

previamente seleccionada y adquirida para satisfacer, las necesidades generadas por los 

programas educativos y de investigación de la institución. 

Por tanto dentro del SISBIBUNACH, de no crearse las COORDINACIONES DE 

lllLIOTECAS POR CAMPUS UNIVERSITARIOS, se tendrían las siguientes 

consecuenciaa: 

4.3. 1. Seguir6 existiendo saturación de responsabilidad, en el Departamento de Red 

Bibliotecas (ver anexo 6). 

4.3.2. La relación y comunicación de las bibliotecas departamentales y el Departamento 

Red de Bibliotecas, seguirán siendo deficientes. 
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4.3.3. La Dirección de Desarrollo Bibliotecario, no tendrá información actual y objetiva, 

de las bibliotecas departamentales, si los canales de comunicación con que cuente, en 

este momento, no se reestructuran. 

4.3.4. No podrá d~rse la uniformidad de criterios, en cuento a la normativldad e seguir 

dentro de todo el Sistema de Bibliotecas, si no existe un órgano que vigile y de 

seguimiento a este punto. 

4.3.6. Asimismo, seguirán sin atenderse debidamente los siguientes aspectos: normas, 

reglamentos y lineamientos; piones anuales de trabajo; evaluaciones periódicas; 

lnsteleclones, mobiliario y equipo; personal; procesos técnicos; servicios el pllblico; 

presupuesto, etc. 

4.3.6. No se logrará solucionar la problemática de le bibliogrefles básicas, de cada 

escuela, carrera y materia, si no existe un órgano que trabaje directamente y en 

coordinación con les bibliotecas departamentales de ceda escuele y facultad, en éste 

aspecto ten Importante, para el incremento y actualización del acervo. 

4.3. 7. Les supervisiones periódicos, no podrán llevarse a cebo oportunamente, si no 

existe un órgano responsable por cada Campus universitario, que se encargue de 

realizar éste función en les .bibliotecas que le correspondan. 

4.3.8. El presupuesto general pare todo el SISBIBUNACH, no podrá asignarse correcto 

y equilibrédamente, si no se sabe exactamente, cuales son los requerimientos de cada 

Campus universitario y por consiguiente de sus bibliotecas, si no existe un órgano que 

realmente informe del estado que guardan estas bibliotecas, y por consiguiente, de sus 

necesidades. 
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4.3.9. Seguiré existiendo insuficiente organización y planeación, dentro de todo el 

SISBIBUNACH. 

4.3.10. Segulrén existiendo rezagos de organización blbllogréfica. 
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CONCLUSIONES 



CONCJ.USIONES 

·-,, El Sistema Bibliotecario de la UNACH, se encuentra en un estado lamentable, hace 

falta reorganizar a éste SISBIBUNACH, ya que sus bibliotecas Integrantes funcionan 

en condiciones no satisfactorias. 

2. Hace falta aplicar una normativided dentro de todo el SISBIBUNACH, para que todas 

las bibliotecas sigan los mismo procedimientos y lineamientos. 

3. Urge mejorar las bibliotecas integradas a este SISBIBUNACH, en los siguientes 

aspectos: Instalaciones; recursos documentales; servicios bibliotecarios; personal; 

presupuesto. 

4. Los canales de comunicación BD-----DR-----DDB, funcionan mal, hay necesidad de 

replantear estos canales y ver otras alternativas. 

5. Urge crear un órgano que descentralice y en el cual se delegue, la función de enlace .•. 
y comunicación con las bibliotecas integradas al SISBIBUNACH. 

6. Las COORDINACIONES DE BIBLIOTECAS POR CAMPUS UNIVERSITARIOS : DENTRO 

DEL SISTEMA DE BIBLIOTECAS DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CHIAPAS son 

la solución a la problemática planteada. 

7. Habré que trabajar bastante, ailn creando estos órganos de apoyo, para lograr 

mejorar y hacer eficiente a todo el SISBIBUNACH. 

8. La Universidad Autónoma de Chiapas, es una institución joven (dieciocho años de 

vida), que va logrando buen nivel académico y una infraestructura estable, que le 

permitiré a futuro, mantenerse entre las mejores universidades públicas del sureste de 

México. 
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APENDXCE 
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QEPENQENCIA EXISTENTE DE LAS BIBUQTECAS DEfARTAMENfALES CON EL PEpARIAMENTO BEQ 
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BIBLIOTECA 
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BIBLIOTECA 
COllTADURIA PUBLICA 

BIBLIOTECA 
CENOAS AGRICOLAS 

BIBLIOTECA 
CENOAS QUllllCAS 

BIBLIOTECA 
OENCIAS ADlllNISTRATIVAS 

BIBLIOTECA 
CEllTRO DE ESTUDIOS UNMRSITARIOS 

BIBLIOTECA 
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